JORNADAS DE ACTUALIDAD CANÓNICA

Los días 26 a 28 de marzo de 2008 se celebraron en Madrid, en la sede de la Universidad Pontificia Comillas, las XXVIII Jornadas de Actualidad canónica, organizadas por la Asociación Española de Canonistas, con una asistencia superior a 90 personas.

Una vez más, se continúa con el contenido de ediciones anteriores, ofreciéndose a los asistentes diversos temas de importancia y actualidad relacionadas con el Derecho Canónico y el Derecho Eclesiástico del Estado. 

Inauguraron las Jornadas el Excmo. y Magnífico Sr. Vicerrector de la Universidad Pontificia Comillas, D. Miguel Juárez Gallego y el Presidente de la Asociación Española de Canonistas, D. Rafael Rodríguez Chacón. La ponencia de apertura, con el título “El proceso abreviado: los decretos confirmatorios de nulidad de matrimonio”, corrió a cargo del Prof. de la Universidad Pontificia Comillas y Auditor del Tribunal de la Rota de la Nunciatura Apostólica en España, D. Carlos Morán Bustos, quien expuso brillantemente esta materia procesal, de uso poco frecuente. 

El Prof. de la Universidad Pontificia de Navarra, D. Juan Ignacio Bañares Parera, trató el tema de “El proceso de nulidad matrimonial en las enseñanzas de Benedicto XVI” aportando un análisis de los discursos del pontífice en los años 2006, 2007 y 2008; D. Jesús Rodríguez Torrente, Vicario Judicial de la Diócesis de Albacete, abordó una cuestión de gran actualidad: “Los matrimonios simulados: repercusiones canónicas de su tratamiento normativo civil”, señalando los problemas más importantes sobre la Instrucción de DGRN de 31 de enero de 2006 y las repercusiones de la simulación en el matrimonio canónico; “El derecho a recibir los sacramentos de iniciación cristiana en el Derecho Universal y particular español” fue la ponencia dictada por el Prof. de la Universidad Pontificia Comillas, D. Teodoro Bahillo Ruiz, quien dio una especial consideración a la admisión y preparación a estos sacramentos de iniciación y puesta en práctica del derecho a los mismos. Una interesante y actual ponencia sobre “Límites de la cooperación de los Tribunales Eclesiásticos con los civiles en la remisión de actas de procesos matrimoniales canónicos” fue expuesta por el vocal del Consejo General del Poder Judicial, Prof. D. José Luís Requero Ibáñez, quien propuso una apertura de los cauces de comunicación entre los Tribunales estatales y los canónicos.  Al Derecho Eclesiástico del Estado se dedicó la ponencia de la Profa. de la Universidad de Salamanca, Dña. Lourdes Ruano Espina, “La objeción de conciencia a la asignatura de educación para la ciudadanía”, con un extenso análisis de esta problemática, en relación con los derechos fundamentales reconocidos en nuestra Constitución y la reciente posición de los Tribunales de Justicia. La ponencia de cierre, con el título “El Pontificio Consejo para los Textos Legislativos a los 25 años del CIC y 20 años de la Const. Pastor Bonus”, correspondió al Prof. Juan Ignacio Arrieta Ochoa de Chinchetru, Secretario del Pontifico Consejo para los Textos Legislativos quien ilustró a los asistentes sobre la composición y actuación de este Pontificio Consejo.

Las Jornadas incluyeron además las secciones, ya habituales en ediciones anteriores, dedicadas a la actualización en  Derecho canónico y eclesiástico: Novedades de Derecho Eclesiástico del Estado (Profª. María Elena Olmos Ortega, de la Universidad de Valencia), Novedades de Derecho canónico (Prof. D. Jesús Bogarín Díaz, de la Universidad de Huelva) y Novedades de jurisprudencia matrimonial canónica (Prof. D. Antonio Pérez Ramos, Vicario Judicial de Palma de Mallorca) quien se refirió tanto a cuestiones de derecho sustantivo como de derecho procesal. Asimismo, se celebró un Foro de Derecho Canónico y Derecho Eclesiástico del Estado, donde los participantes intercambiaron sus experiencias respecto a problemas de actualidad, como la problemática de los matrimonios simulados de los inmigrantes y de las relaciones entre los tribunales estatales y los tribunales eclesiásticos.
Clausuró las Jornadas el Excmo y Rvdmo. Nuncio Apostólico, Sr. D. Manuel Monteiro Castro y el Ilmo Sr. Decano de la Facultad de Derecho Canónico Universidad Pontificia Comillas, D. Santiago Madrigal.

